
ACCIÓN DE TUTELA 
POR VIOLACION AL DERECHO DE PETICIÓN Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA CONFIANZA LEGÍTIMA 

AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS Y 
NOMBRAMIENTO EN CARRERA ADMINISTRATIVA EN VIRTUD DE UNA LISTA DE 

ELEGIBLES 
 

 
 
 
 
 
Señor  
 
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (REPARTO) 
E.S.D.  
 
 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA  
 
 
Accionante: ZORAIDA FUENTES PULIDO  
 
Accionados: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) con NIT. No. 900.003.409-7, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con Nit No. 899.999.090-2, Departamento 
Administrativo de Presidencia de la Republica Nit No. 899.999.083-0 y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP con Nit No. 900.373.913-4. 

 
Respetado Juez, 

 

ZORAIDA FUENTES PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.630.619 de Tasco - Boyacá, actuando en nombre propio, en mi calidad de 
integrante de la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. 19485 del 2 
de diciembre de 2022, cargos de la Unidad de Gestión Pensional y Aportes 
Parafiscales UGPP - OPEC 146851 y su ampliación con base en el Decreto 1613 
de diciembre de 2024, respetuosamente y con fundamento en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia  presento ante su Despacho Acción de tutela por 
violación al derecho de petición y los derechos fundamentales al debido proceso, a 
la igualdad, al trabajo, a la confianza legítima al acceso a cargos públicos por 
concurso de méritos y nombramiento en carrera administrativa en virtud de una lista 
de elegibles, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP-, con fundamento en los 
siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil adelantó el proceso de selección No. 1520 
de 2020 Nación 3, a dicho concurso me inscribí de manera oportuna al código OPEC 
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No. 146851 de LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DE PARAFISCALES, MODALIDAD 
ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 

2. Mediante Resolución No. 19485 del 2 de diciembre de 2022, …“Por la cual se 
conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) 
del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 
19, identificado con el Código OPEC No. 146851, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, Proceso de Selección No. 
1520 de 2020 – Nación 3”, donde se evidencia que ocupé la posición 2.  

 
De conformidad con la lista de elegibles, la UGPP nombró en periodo de prueba a quienes 
ocuparon la posición meritoria para ello esto es a MARIA ALEJANDRA FELICIANO 
FUERTES y FLORANGELA ORJUELA CASTRO. 
 

 
 

3. En el marco de las funciones establecidas en el numeral 10 del artículo 2° del 
Decreto Ley 4168 de 2011, el pasado 26 de julio y 30 de agosto de 2024 fue 
aprobada en pleno, por el Consejo Directivo de la UGPP, la propuesta de 
formalización de 186 empleos que actualmente forman parte de la planta 
temporal, para que hagan parte de la planta permanente de la entidad. 
Adicionalmente, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015. 

 
4. La UGPP en cumplimiento de la circular conjunta 100-011 de 2023 “Ruta Guía para 

Rediseños Organizacionales Sectoriales y la Formalización Laboral del Empleo 
Público en Equidad”, adelantó, las siguientes gestiones: 
 

• Autorización del señor Ministro de Hacienda de fecha 9 de octubre de 2024, 
doctor RICARDO BONILLA GONZÁLEZ, para el inicio del trámite de 
formalización laboral y prórroga propuesto para la UGPP.  

• Autorización del DAPRE de fecha 29 de octubre de 2024, suscrita por la 
Doctora LAURA CAMILA SARABIA TORRES, directora del DAPRE, para el 
inicio del trámite de formalización.  

• Mediante radicado 2-2004-054181 del 09 de octubre de 2024 el Ministerio de 
Hacienda en respuesta al oficio radicado mediante radicado 1-2024-074529 del 
12 de agosto de 2024, autorizó el inicio de trámite de formalización Laboral. 

• Mediante oficio con radicado OFI24-00210016 del 29 de octubre de 2024 el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica se emite 
autorización de inicio de trámite para realizar las gestiones ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Departamento Administrativo de la Función 
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Pública, con el fin de obtener las respectivas viabilidades presupuestales y 
técnicas. 

• El día 29 de octubre de 2024, la Doctora LAURA CAMILA SARABIA TORRES, 
directora del DAPRE mediante radicado OFI24-00210016 / GFPU 13000000, dio 
respuesta a EXT24-00165094 - EXT24-00165964 Solicitud de autorización para 
iniciar trámite de ampliación de la planta de personal – UGPP, informando: 

 

• Subsanación de requisitos 

• Autorización de inicio de trámite. Presidencia de la República 
 
Concluyendo que: 
(…) 
“habiéndose subsanado la información y documentación solicitada mediante el 
citado OFI24-00191118, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales deberá 
radicar ante las entidades competentes la documentación integral que cada una 
legalmente exige para la emisión de los conceptos técnicos y financieros requeridos, 
conceptos que deberán ser previos al concepto de viabilidad que emite el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República con fundamento en 
el artículo 2 del Decreto 199 de 2024 y el paso 6 de la Circular Conjunta 100-011 de 
2023. 
 
Hechas las anteriores consideraciones, se emite autorización de inicio de trámite 
para realizar las gestiones ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de obtener 
las respectivas viabilidades presupuestales y técnicas de conformidad con las 
disposiciones normativas previamente anotadas.” 
 

• El día 6 de noviembre de 2024 la UGPP a través del Sistema de Trámites 
Presupuestales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) SITPRESS 
gestionó la solicitud concepto de viabilidad presupuestal para el trámite ampliación 
de la planta de personal en el marco del proceso de formalización laboral y 
Prórroga de la Planta Temporal de la UGPP. 

 
5. El 27 de diciembre de 2024, se expidió el Decreto 1612 “Por el cual se prorroga la 

vigencia de los empleos temporales creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la 
Planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP”, bajo las siguientes 
consideraciones: 
 

(…) 
Que con el propósito garantizar la operación de la entidad, se requiere realizar una 
prórroga de seis (6) meses de la planta temporal, dada su importancia en la 
ejecución de actividades en los procesos misionales, mientras se adelanta el 
proceso gradual de provisión de los empleos formalizados en la planta 
permanente de la entidad. (Resaltado fuera del texto) 

 
(…) 
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Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público emitió concepto de viabilidad presupuestal mediante 
oficio 2-2024-069273 del 12 de diciembre de 2024, para la prórroga de los empleos 
de carácter temporal de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP. 

 
 

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República emitió 
concepto previo favorable para la prórroga de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 199 de 2024.1 
 

En su parte resolutiva se tiene que: 
 

 

 
1 ARTÍCULO 2. Modificación de planta de personal, estructura administrativa y gastos de personal. La planta de personal y la 

estructura organizacional de las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la 
Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, solamente se podrá modificar cuando dicha reforma sea a costo cero 
o genere ahorros en los gastos de la entidad, lo cual requerirá previo concepto emitido por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República 
 
De forma excepcional, las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden nacional podrán realizar reformas a la planta de personal y a la estructura organizacional 
que generen gasto, cuando sean consideradas como prioritarias para el cumplimiento de las metas y políticas del Gobierno 
nacional en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, lo cual requerirá previo concepto, emitido por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. 
 
En todos los casos, las entidades deben obtener los conceptos técnicos favorables correspondientes, de acuerdo con la 
normativa vigente aplicable y a los requisitos que las autoridades competentes determinen para estos trámites. 
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6. Asimismo, el pasado 27 de diciembre de 2024, se expidió el Decreto 1613 “Por el 
cual se modifica la Planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP”, 
bajo las siguientes consideraciones: 
 

 
(…) Que el artículo 82 de la Ley 2294 de 2023 "Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida" dispuso: 
Formalización DEL EMPLEO PÚBLICO EN EQUIDAD, CON CRITERIOS 
MERITOCRÁTICOS y VOCACIÓN DE PERMANENCIA. El Gobierno nacional, a 
través del Departamento Administrativo de la Función Pública, liderará el diseño e 
implementación de un plan de formalización del empleo público, que contribuya a 
que los órganos, organismos y entidades de la Administración Pública provean todos 
los cargos de las plantas de personal, la creación de nuevas modalidades de acceso 
al empleo público y se haga un uso racional de la contratación por prestación de 
servicios. El Departamento Administrativo de la Función Pública propondrá los 
ajustes normativos necesarios para viabilizar la transformación institucional del 
Estado.  
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, en la 
actualidad cuenta con 186 cargos de carácter temporal, del nivel profesional 
creados mediante el Decreto 577 de 2013, prorrogados por medio de los 
decretos 1981 de 2018 y 2444 de 2022. 

 
Que estos empleos soy muy importantes porque se requieren para la ejecución de 
actividades en los procesos misionales, por lo cual en el ámbito de la política 
de formalización se consideró su creación en la planta de personal permanente 
de la Entidad. 
 
Que con el propósito de no afectar la operación de la entidad y adelantar una 
justa transición de los servidores públicos actualmente vinculados en la planta 
temporal versus los servidores públicos que se vincularán en los empleos creados, 
se requirió realizar una prórroga hasta el 30 de junio de 2025 de la planta temporal 
creada mediante el Decreto 577 de 2013, prorrogados mediante el Decreto 1981 de 
2018 y el Decreto 2444 de 2022, con el fin de adelantar la provisión de los empleos 

permanentes creados. (…) 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP, presentó al Departamento 
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Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 
46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 
2012, y los artículos 2.2.12.1., 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para 
efectos de modificar su planta de personal, encontrándola ajustada técnicamente, 
emitiendo, en consecuencia, concepto técnico favorable. 
 
Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República emitió 
concepto previo favorable para la modificación de la planta de personal del 
Ministerio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 199 
de 2024. 

 
Encontramos entonces que, la UGPP y el consejo directivo realizaron todos los trámites 
administrativos para formalizar la planta de 186 empleos en vigencia de las listas de 
elegibles conformadas en el marco de la convocatoria nación 3 con el fin de ser provistos 
con estas y así garantizar la continuidad de la prestación de sus servicios misionales sin 
que afectaran la operación.    
 
Por lo anterior, se puede observar que el decreto 1613 de 2024 en su parte resolutiva 
artículos primero y segundo indicó:  

 

 

 
 

 
7. En la prórroga de la Planta temporal se tiene que la Subdirección Jurídica de 

Parafiscales de la UGPP cuenta con quince (15) vacantes que corresponden al 

empleo profesional especializado 2028-19 identificado con la OPEC 146851 de la 
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convocatoria proceso de selección No. 1520 de 2020 Nación 3,  que es 

precisamente el mismo empleo identificado como profesional especializado 

2028-19 reportado con número 231899 detallado en el numeral siguiente, lo que 

claramente genera expectativa para cada una de las personas que nos presentamos 

al concurso de méritos y que superamos el proceso de selección No. 1520 de 2020 

Nación 3, es decir, que de las 15 vacantes que se encuentran disponibles se debe 

hacer uso de la lista de elegibles OPEC 146851 y una vez se agote la CNSC deberá 

hacer uso del banco nacional.  

 
A lo que resulta oportuno traer a colación lo señalado por el Consejo de “El principio 
de confianza legítima consiste en la expectativa genuina que alberga el 
particular, de que las reglas establecidas por el Estado para el ejercicio de una 
actividad o el reconocimiento de un derecho no sean variadas súbitamente. De 
acuerdo con ello, este principio se ve defraudado cuando la autoridad produce un 
cambio abrupto en sus comportamientos y decisiones, cambio que resquebraja la 
esperanza legítima que el administrado se ha fijado.” 
 

8. A su turno, el director de la UGPP, expidió la Resolución No. 0027 del 07 de enero 
de 2025, “Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP”, resuelve en su artículo 
primero: “Distribuir, en las diferentes dependencias de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
- UGPP, los empleos de la planta permanente creados por los Decretos 5022 del 28 
de diciembre de 2009, 0576 del 22 de marzo de 2013, 0682 del 26 de abril de 2017 
y 1613 del 27 de diciembre de 2024; y los empleos de carácter temporal dispuestos 
por el Decreto 0577 del 22 de marzo de 2013 y el Decreto 2445 del 12 de diciembre 
de 2022, así: 
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9. Mediante radicado 2025010000055021 de 6 de febrero de 2025, La UGPP reportó 
las vacantes definitivas de la Subdirección Jurídica Parafiscales por lo que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, la 
entidad reportó está vacante definitiva del empleo a través del Sistema para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO dispuesto por la CNSC. 
 

 
 

10. El empleo profesional especializado 2028-19 reportado con número 231899 de la 
Subdirección Jurídica de Parafiscales corresponde al mismo empleo profesional 
especializado 2028-19 identificado con la OPEC 146851 de la Subdirección 
Jurídica de Parafiscales de la convocatoria proceso de selección No. 1520 de 2020 
Nación 3, es decir, son exactamente iguales como se muestra a continuación.  
 
Para efectos de la comparación tuve en cuenta el manual de funciones de la OPEC 
146851 que fue publicado en SIMO vs la Resolución 087 de 24 de enero de 2015, 
se “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES, PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA GLOBAL 
CREADOS MEDIANTE DECRETO 1613 DE 2024” 
 

 OPEC 231899 (Nueva) OPEC 146851  

ID MANUAL 2 1 

NIVEL Profesional  Profesional 

DENOMINACIÓN Profesional especializado  Profesional especializado 

CÓDIGO 2028 2028 

GRADO 19 19 

PROPÓSITO 
PRINCIPAL DEL 

EMPLEO 

Realizar las acciones tendientes a verificar, 
valorar y suministrar el análisis contable de los 
documentos soportes de cuentas e 
imputaciones de pagos allegados por los 
aportantes y las proferidas por la entidad dentro 
del proceso de solicitudes de revocatoria 
directa y recursos de reconsideración de los 
actos proferidos en el proceso de 

Realizar las acciones tendientes a verificar, 
valorar y suministrar el análisis contable de los 
documentos soportes de cuentas e 
imputaciones de pagos allegados por los 
aportantes y las proferidas por la entidad dentro 
del proceso de solicitudes de revocatoria 
directa y recursos de reconsideración de los 
actos proferidos en el proceso de 



ACCIÓN DE TUTELA 
POR VIOLACION AL DERECHO DE PETICIÓN Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA CONFIANZA LEGÍTIMA 

AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS Y 
NOMBRAMIENTO EN CARRERA ADMINISTRATIVA EN VIRTUD DE UNA LISTA DE 

ELEGIBLES 
 

 OPEC 231899 (Nueva) OPEC 146851  

ID MANUAL 2 1 

NIVEL Profesional  Profesional 

DENOMINACIÓN Profesional especializado  Profesional especializado 

CÓDIGO 2028 2028 

GRADO 19 19 

determinación de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, teniendo 
en cuenta criterios de calidad y oportunidad 
requeridos, así como realizar el análisis 
contable sobre los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial. 

determinación de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, teniendo 
en cuenta criterios de calidad y oportunidad 
requeridos, así como realizar el análisis 
contable sobre los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial. 

DESCRIPCIÓN DE 
FUNCIONES 
ESENCIALES  

1. Revisar los valores que componen las 
liquidaciones oficiales proferidas por la Unidad, 
en desarrollo del proceso de determinación de 
las Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social que sean recurridas por los 
aportantes, de conformidad con los 
lineamientos establecidos.  
2. Verificar y examinar la imputación y las 
cuentas contables de los documentos 
allegados como pruebas a las solicitudes de 
revocatoria directa, recursos de 
reconsideración y de los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial que conoce la 
subdirección, bajo criterios de calidad y 
oportunidad.  
3. Presentar el análisis técnico y contable de los 
documentos que se requieran para la 
proyección de los actos administrativos que 
resuelvan las solicitudes de revocatoria directa 
o los recursos de reconsideración y de los 
procesos de demanda gestionados en defensa 
judicial que conoce la subdirección, promovidos 
dentro del proceso de determinación y cobro de 
las Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, dentro de las oportunidades 
y calidades requeridas.  
4. Proferir los conceptos técnicos que desde el 
punto de vista contable se requieran por la 
subdirección como sustento de los actos 
administrativos que resuelven las solicitudes de 
revocatoria directa, los recursos de 
reconsideración y los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial, promovidos 
dentro del proceso de determinación y cobro de 
las Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, de conformidad con los 
criterios establecidos por la Unidad.  
5. Elaborar las liquidaciones contables 
necesarias para atender los actos 
administrativos que resuelvan las solicitudes de 
revocatoria directa, los recursos de 
reconsideración y los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial que conoce la 
subdirección, promovidos dentro del proceso 
de determinación y cobro de las Contribuciones 

1. Revisar los valores que componen las 
liquidaciones oficiales proferidas por la Unidad, 
en desarrollo del proceso de determinación de 
las Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social que sean recurridas por los 
aportantes, de conformidad con los 
lineamientos establecidos.  
2. Verificar y examinar la imputación y las 
cuentas contables de los documentos 
allegados como pruebas a las solicitudes de 
revocatoria directa, recursos de 
reconsideración y de los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial que conoce la 
subdirección, bajo criterios de calidad y 
oportunidad.  
3. Presentar el análisis técnico y contable de los 
documentos que se requieran para la 
proyección de los actos administrativos que 
resuelvan las solicitudes de revocatoria directa 
o los recursos de reconsideración y de los 
procesos de demanda gestionados en defensa 
judicial que conoce la subdirección, promovidos 
dentro del proceso de determinación y cobro de 
las Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, dentro de las oportunidades 
y calidades requeridas.  
4. Proferir los conceptos técnicos que desde el 
punto de vista contable se requieran por la 
subdirección como sustento de los actos 
administrativos que resuelven las solicitudes de 
revocatoria directa, los recursos de 
reconsideración y los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial, promovidos 
dentro del proceso de determinación y cobro de 
las Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, de conformidad con los 
criterios establecidos por la Unidad. 
5. Elaborar las liquidaciones contables 
necesarias para atender los actos 
administrativos que resuelvan las solicitudes de 
revocatoria directa, los recursos de 
reconsideración y los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial que conoce la 
subdirección, promovidos dentro del proceso 
de determinación y cobro de las Contribuciones 
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NIVEL Profesional  Profesional 
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Parafiscales de la Protección Social, 
atendiendo los criterios definidos por la Unidad. 
6. Contribuir en la orientación que debe 
suministrarse a los abogados que proyectan los 
actos administrativos que resuelven las 
solicitudes de revocatoria directa, los recursos 
de reconsideración y los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial que conoce la 
subdirección, promovidos dentro del proceso 
de determinación y cobro de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social en cuanto 
al entendimiento de los estudios técnicos 
realizados, atendiendo criterios de calidad y 
oportunidad requeridos.  
7. Realizar las actividades tendientes a que las 
herramientas empleadas por la Unidad para la 
elaboración de liquidaciones y cálculos 
matemáticos se encuentren ajustadas y 
actualizadas, atendiendo los criterios técnicos 
definidos para tal fin.  
8. Preparar los informes de seguimiento y 
análisis de información que le sean asignados, 
con observancia de los criterios de oportunidad 
y calidad establecidos al interior de la entidad 
para tal fin.  
9. Realizar las demás funciones asignadas por 
el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, 
naturaleza y área de desempeño del cargo, 
cumpliendo estándares de calidad y 
oportunidad. 

Parafiscales de la Protección Social, 
atendiendo los criterios definidos por la Unidad. 
6. Contribuir en la orientación que debe 
suministrarse a los abogados que proyectan los 
actos administrativos que resuelven las 
solicitudes de revocatoria directa, los recursos 
de reconsideración y los procesos de demanda 
gestionados en defensa judicial que conoce la 
subdirección, promovidos dentro del proceso 
de determinación y cobro de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social en cuanto 
al entendimiento de los estudios técnicos 
realizados, atendiendo criterios de calidad y 
oportunidad requeridos.  
7. Realizar las actividades tendientes a que las 
herramientas empleadas por la Unidad para la 
elaboración de liquidaciones y cálculos 
matemáticos se encuentren ajustadas y 
actualizadas, atendiendo los criterios técnicos 
definidos para tal fin.  
8. Preparar los informes de seguimiento y 
análisis de información que le sean asignados, 
con observancia de los criterios de oportunidad 
y calidad establecidos al interior de la entidad 
para tal fin.  
9. Realizar las demás funciones asignadas por 
el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, 
naturaleza y área de desempeño del cargo, 
cumpliendo estándares de calidad y 
oportunidad. 

CONOCIMIENTOS 
BÁSICOS O 

ESENCIALES  

• Contabilidad General  

• Auditoria.   

• Nómina   

• Causación contable.  

• Sistema de la Protección Social  

• Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG 

• Herramientas Informáticas (Word, 
Excel, Power Point, Microsoft 
Outlook, Internet 

• Contabilidad General  

• Auditoria.   

• Nómina   

• Causación contable.  

• Sistema de la Protección Social. 

• Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG 

• Herramientas Informáticas (Word, 
Excel, Power Point, Microsoft 
Outlook, Internet 

REQUISITOS DE 
ESTUDIO   

Título profesional en los núcleos básicos del 
conocimiento de Contaduría Pública.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en los núcleos básicos del 
conocimiento relacionados con las funciones 
del empleo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos 
los casos exigidos por la ley 

Título profesional en los núcleos básicos del 
conocimiento de Contaduría Pública.  
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en los núcleos básicos del 
conocimiento relacionados con las funciones 
del empleo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos 
los casos exigidos por la ley 
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NIVEL Profesional  Profesional 
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REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA  

Veintiocho (28) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Asimismo, las alternancias que permite el manual de funciones son exactamente las 
mismas en las OPEC que se detallaron. Adjunto las fichas de cada manual. 
 

11. El pasado 5 de marzo de 2025 mediante radicado No. 2025RE047770 y con 

fundamento en los hechos antes narrados presente derecho de petición ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, con el objeto de: 

 

“Proveer los nuevos empleos reportados por la UGPP con la lista de elegibles 

conformada mediante Resolución No. 19485 del 2 de diciembre de 2022, para 

proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 19, identificado con el Código OPEC No. 

146851. 

 

Autorizar a la UGPP mi nombramiento en periodo de prueba en alguna de las 
vacantes del empleo Profesional Especializado 2028-19 reportado con número 
231899 por corresponder al mismo empleo Profesional Especializado 2028-19 
identificado con la OPEC 146851 de la convocatoria proceso de selección No. 1520 
de 2020 Nación 3.” 
 

12. Hasta el día de hoy no he recibido respuesta del derecho de petición con radicado 
No. 2025RE052246. 
 

13. El día 26 de marzo de 2025, mediante radicado No. 2025RS038147 la Comisión 
Nacional del Servicio Civil CNSC dio respuesta a las solicitudes presentadas 
mediante Radicados Nro. 2025RE019897 y 2025RE019902 del 5 de febrero de 2025 

en los siguientes términos: 
 
“En atención a su solicitud, inicialmente es de aclarar que la norma que establece la vigencia 
de las listas de elegibles conformadas por la CNSC en el marco de un proceso de selección, 
viene señalada en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, desarrollado en el 
artículo 9 del Acuerdo Nro. 19 de 2024, así: 
“ ARTÍCULO 9. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES . ( … ) Tratándose del Sistema 
General de Carrera, la lista de elegibles tendrá vigencia de dos (2) años contados a partir de 
la fecha en la que todas las posiciones que la componen adquieran firmeza. 
Durante la vigencia de la lista de elegibles se realizará su uso para la provisión de las 
vacantes para las cuales fue conformada y las vacantes definitivas que surjan en la entidad 
con posterioridad a la aprobación del respectivo proceso de selección (convocatoria) 
conforme a las directrices, instrucciones y lineamientos impartidos por la CNSC, atendiendo 
a la normativa aplicable según el Sistema de Carrera que se trate.” 
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CONSIDERACIONES 
 

a. Vigencia de la lista  
 

De acuerdo con en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley en 909 de 2004 modificado por 
el por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, con la lista de elegibles elaborada por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que tendrá una vigencia de dos (2) años, se cubrirán 
en estricto orden de mérito las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad. 
 
En el caso concreto, agotadas las etapas del proceso de selección Nación 3, la CNSC, 
expidió la Resolución No. 19485 del 2 de diciembre de 2022, por medio de la cual se 
conformó la lista de elegibles para proveer (2) vacantes definitivas en el empleo señalado 
con la OPEC No. 146851, en la modalidad de abierto correspondiente al empleo 
denominado Profesional Especializado 2028 - 19, ubicado en la Subdirección de Jurídica 
de Parafiscales, la cual tuvo firmeza total el 23 de diciembre de 2024. 
 
Por su parte, mediante el Decreto 1613 del 27 de diciembre de 2024, se crearon 186 
empleos en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, los cuales fueron reportados 
por la entidad a través del Sistema para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO 
dispuesto por la CNSC, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.34 del 
Decreto 1083 de 2015. 
 
No obstante, y pese a que las 186 vacantes fueron creadas (2) dos años y 4 cuatro días 
después de la firmeza de la lista, lo cierto es que a dicho acto administrativo lo antecede 
una serie de actos de trámite previos dirigidos a implementar el plan de formalización del 
empleo público previsto en el artículo 82 de la Ley 2294 de 2023 “por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida"  
 
Es así como en el marco de las funciones establecidas en el numeral 10 del artículo 2° del 
Decreto Ley 4168 de 2011, el pasado 26 de julio y 30 de agosto de 2024 fue aprobada 
en pleno, por el Consejo Directivo de la UGPP, la propuesta de formalización de 186 
empleos que actualmente forman parte de la planta temporal, para que hagan parte 
de la planta permanente de la entidad. Adicionalmente, en cumplimiento de lo establecido 
en el parágrafo 2 del artículo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015. 
 
La UGPP en cumplimiento de la circular conjunta 100-011 de 2023 “Ruta Guía para 
Rediseños Organizacionales Sectoriales y la Formalización Laboral del Empleo Público en 
Equidad”, adelantó, las siguientes gestiones: 

 

• Autorización del señor Ministro de Hacienda de fecha 9 de octubre de 2024, 
doctor RICARDO BONILLA GONZÁLEZ, para el inicio del trámite de formalización 
laboral y prórroga propuesto para la UGPP.  
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• Autorización del DAPRE de fecha 29 de octubre de 2024, suscrita por la Doctora 
LAURA CAMILA SARABIA TORRES, directora del DAPRE, para el inicio del 
trámite de formalización.  

• Mediante radicado 2-2004-054181 del 09 de octubre de 2024 el Ministerio de 
Hacienda en respuesta al oficio radicado mediante radicado 1-2024-074529 del 12 
de agosto de 2024, autorizó el inicio de trámite de formalización Laboral. 

• Mediante oficio con radicado OFI24-00210016 del 29 de octubre de 2024 el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica se emite 
autorización de inicio de trámite para realizar las gestiones ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
con el fin de obtener las respectivas viabilidades presupuestales y técnicas. 

• El día 29 de octubre de 2024, la Doctora LAURA CAMILA SARABIA TORRES, 
directora del DAPRE mediante radicado OFI24-00210016 / GFPU 13000000, dio 
respuesta a EXT24-00165094 - EXT24-00165964 Solicitud de autorización para 
iniciar trámite de ampliación de la planta de personal – UGPP, informando: 
 

• Subsanación de requisitos 

• Autorización de inicio de trámite. Presidencia de la República 
 
Concluyendo que: 
(…) 
“habiéndose subsanado la información y documentación solicitada mediante el 
citado OFI24-00191118, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales deberá 
radicar ante las entidades competentes la documentación integral que cada una 
legalmente exige para la emisión de los conceptos técnicos y financieros requeridos, 
conceptos que deberán ser previos al concepto de viabilidad que emite el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República con fundamento en 
el artículo 2 del Decreto 199 de 2024 y el paso 6 de la Circular Conjunta 100-011 de 
2023. 
 
Hechas las anteriores consideraciones, se emite autorización de inicio de trámite 
para realizar las gestiones ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de obtener 
las respectivas viabilidades presupuestales y técnicas de conformidad con las 
disposiciones normativas previamente anotadas.” 
 

• El día 6 de noviembre de 2024 la UGPP a través del Sistema de Trámites 
Presupuestales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) SITPRESS 
gestionó la solicitud concepto de viabilidad presupuestal para el trámite ampliación 
de la planta de personal en el marco del proceso de formalización laboral y 
Prórroga de la Planta Temporal de la UGPP. 

 
 
Tras el análisis de la información precedente, se infiere la clara intención de la entidad y  el 
Consejo Directivo de la UGPP de fortalecer su estructura organizacional mediante la 
ampliación de la planta de personal cuyo propósito se materializaría a través de la utilización 
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de las listas de elegibles vigentes, garantizando la incorporación del talento humano 
calificado y seleccionado mediante procesos transparentes y meritocráticos 
 
Ahora, resulta razonable señalar que, si bien existen 4 días de diferencia entre el 
último día de vigencia de la lista y la expedición del decreto 1613 de 2024, a la luz de 
los principios que rigen la función pública debería hacerse la provisión de los nuevos 
empleos con las listas de la convocatoria Nación 3. 
 
Por economía, celeridad, derecho al acceso a cargos públicos y respeto al mérito, la CNSC 
como ente rector de la carrera administrativa debe autorizar el nombramiento en periodo de 
prueba en los empleos creados con las listas del concurso Nación 3 cuando se trate del 
mismo empleo o uno equivalente de conformidad con el Criterio Unificado “Uso de listas de 
elegibles para empleos equivalentes” del 22 de septiembre de 2020.  
 
Aunado a lo anterior, no es coherente, resulta ser incongruente y contrario a los principios 
de un Estado Social de Derecho, privilegiar el nombramiento en provisionalidad o en 
encargo por encima de la carrera administrativa, pues esta preferencia socava la 
meritocracia y la estabilidad laboral, pilares fundamentales del empleo público, por ello 
traigo a colación la sentencia T-081/21: 
 

(…) 
En este mismo sentido, el artículo 7 del Decreto 1227 de 2005 que reglamentó parcialmente la Ley 909 
de 2004, en el parágrafo 1 disponía: “Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados 
a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales 
listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias 
definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 
41 de la Ley 909 de 2004”. Esto fue luego modificado por el Gobierno Nacional en el Decreto 498 de 
2020[122], cuyo parágrafo 1 ahora también admite que las listas sean “utilizadas para proveer de 
manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente 
provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004”. 
 
Este último requisito debe ser interpretado de conformidad con el Criterio Unificado “USO DE LISTAS 
DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” proferido por la CNSC el 22 de septiembre 
de 2020 para indicar que por empleo equivalente se entiende “aquellos que pertenezcan al 
mismo nivel jerárquico, tenga grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles”[123]. 
  
Con el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 se extendió la regla para la utilización de las listas de elegibles 
frente a las vacantes definitivas no convocadas de cargos equivalentes que surgieran con 
posterioridad a la realización del concurso. A partir de la Sentencia T-340 de 2020, se admitió la 
aplicación retrospectiva de esta nueva disposición normativa para las listas de elegibles que estuviesen 
en firme al momento de su entrada en vigor (27 de junio de 2019), siempre que se comprobara que se 
encontraba vigente. 
  
En suma, (i) el principio del mérito es el que garantiza la excelencia y profesionalización en la prestación 
del servicio público, para que responda y permita materializar los fines del Estado; (ii) la concreción de 
esta garantía constitucional se da a través de la provisión de los cargos de carrera administrativa por 
medio de procesos de selección o concursos públicos que son administrados, generalmente, por la 
CNSC; (iii) en el marco de estos concursos se profieren unos actos administrativos denominados listas 
de elegibles, en las cuales se consignan en estricto orden de mérito los nombres de las personas que 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-081-21.htm#_ftn123
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superaron las pruebas del proceso, con miras a ser nombrados en las vacantes ofertadas, en principio, 
estas solo podían ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas que se abrieran en los empleos 
inicialmente convocados; (iv) no cabe alegar que existe un derecho adquirido, en la medida en que 
para que ello confluya se requiere acreditar que (a) la persona participó en un concurso de méritos; (b) 
que el nombre fue incluido en la lista de elegibles y (c) que existe una vacante definitiva para ser 
designado, por lo que los demás participantes tan solo tendrán una expectativa; (v) en el marco de la 
Ley 1960 de 2019 es posible extender una lista de elegibles vigente para proveer cargos equivalentes, 
esto es, que corresponda a la denominación, grado, código y asignación básica del inicialmente 
ofertado. 

 
Tenemos entonces que, en lo que respecta a la competencia administrativa como expresión 
del principio de legalidad, su importancia en la organización y funcionamiento del estado, la 
importancia del concurso público de méritos para la realización del principio de mérito en el 
marco de la Constitución Política, pues mal hace la CNSC en mencionar que “teniendo en 
cuenta que la lista conformada para el empleo OPEC Nro. 146851 adquirió firmeza el 
día 23 de diciembre de 2022, la misma perdió vigencia el día 23 de diciembre de 2024, 
en consecuencia, dicha lista ya no puede ser utilizada”, sin tener en cuenta los 
antecedentes que precisamente dieron origen al decreto 1613 del 27 de diciembre de 2024. 
 
Es preocupante que, debido a demoras procedimentales y burocráticas de la expedición y 
publicación del Decreto 1613 de 2024, pues en efecto fue expedido con cuatro días 
posteriores al 23 de diciembre de 2024 situaciones que fueron ajenas a mi voluntad, pues 
como ya se mencionó hubo acciones preliminares que la Unidad de Gestión Pensional y de 
Parafiscales UGPP realizó con el suficiente tiempo y antelación ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DAPRE  e inclusive ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, motivo por el cual esta tardanza no justifica la precarización del empleo 
público mediante figuras transitorias, cuando la carrera administrativa debería ser la vía 
principal para el acceso y la permanencia en la administración pública. 
 
Por lo anterior, no se puede endilgar dicha responsabilidad de términos a los interesados y 
menos sin estudiar las actuaciones preparatorias que dieron origen a la ampliación de la 
planta. 
 
Ahora, es importante mencionar que la CNSC resulta ser contradictoria al momento de 
señalar que la vigencia de la lista es de dos (2) años, cuando en su página web2 resolver 
las preguntas frecuentes y absolver los interrogantes a la ciudadanía señala que: 
 

“¿Cuál es la vigencia de la Lista de elegibles? Y ¿Qué ocurre si se genera una vacancia 
definitiva, una vez vencida la lista?  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, por regla 
general las listas de elegibles tienen una vigencia de dos (2) años a partir del momento en 
que adquiera firmeza. Vencido este término se informará a la entidad que no es posible 
proveer el empleo a través de uso de listas. Por lo tanto, se deberá surtir un nuevo proceso 
de selección, conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

 
2 https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/preguntas-frecuentes/cual-es-la-vigencia-
de-la-lista-de-elegibles 
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No obstante, si las listas de elegibles son producto de concursos cuyos Acuerdos 
fueron suscritos con posterioridad al 27 de mayo de 2019, éstas tendrán una vigencia 
de tres (3) años. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.” 

Resulta oportuno recordar que la jurisprudencia a lo largo del tiempo ha destacado que “El 
principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de las 
autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en su 
manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio 
de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo 
tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los 
entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional”. 
 
Lo anterior, quiere decir que la lista de elegibles del empleo OPEC No. 146851 se encuentra 
vigente dentro del término legalmente establecido para el Proceso de Selección No. 1520 
de 2020 (Nación 3), ya que con la expedición del decreto 1613 del 27 de diciembre de 2024 
se crearon 88 cargos para profesional especializado 2020-19. 
 
Resulta imperativo para la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) hacer uso de dicha 
lista para proveer las (15) vacantes del ID No. 231899, ya que para dichos efectos el manual 
de funciones de la OPEC 146851 que fue publicado en SIMO vs la Resolución 087 de 24 
de enero de 2015, “por la cual se adopta el manual específico de funciones y competencias 
laborales, para los empleos de la planta global creados mediante decreto 1613 de 2024”, 
mantiene el mismo propósito principal del empleo, descripción de funciones esenciales, 
conocimientos básicos o esenciales, requisitos de estudio  y requisitos de experiencia. 
 
La jurisprudencia y la doctrina administrativa han establecido de manera reiterada la 
obligación de las entidades públicas de proveer sus vacantes definitivas utilizando las listas 
de elegibles vigentes y respetando estrictamente el orden de mérito en ellas establecido. 
 
En el caso que nos ocupa, los aspirantes que superamos las pruebas del concurso y que 
nos encontramos ubicados entre las posiciones dos (2) al seis (6) de la lista de elegibles 
correspondiente al empleo con Código OPEC No. 146851, hemos adquirido un derecho 
subjetivo a ser nombrados en los cargos para los cuales concursamos y resultamos 
elegibles, ostentamos el derecho para ser nombrados entre quince (15) vacantes 
disponibles identificadas con el ID No. 231899 de la Subdirección Jurídica de Parafiscales 
de la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP) cargos que deben ser provistos con dicha lista de elegibles. 

En el presente análisis jurídico, se abordará la aparente tensión entre la obligación de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) de proveer las vacantes en la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) con las 
listas de elegibles vigentes y el principio de austeridad del gasto que rige la actuación del 
Gobierno Nacional, particularmente en lo que respecta a la modificación de plantas de 
personal y gastos asociados. 
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Análisis del Principio de Austeridad y el Decreto 199 de 2024: 

El Decreto 199 de 2024, en su artículo 2, establece una restricción clara respecto a la 
modificación de la planta de personal y la estructura organizacional de las entidades de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional, condicionándola a que dicha reforma sea a costo cero 
o genere ahorros en los gastos de la entidad, requiriendo además un concepto previo 
favorable del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Cuestionamiento sobre la Onerosidad para el Estado: 

Surge entonces la pregunta de si resulta más oneroso para el Estado reconocer las etapas 
preliminares del proceso de ampliación de la planta de la UGPP, teniendo en cuenta el 
Decreto 1613 de fecha 27 de diciembre de 2024, o llevar a cabo un nuevo concurso de 
méritos para proveer las vacantes existentes. 

Aplicación del Examen de Proporcionalidad: 

Ante esta disyuntiva, resulta pertinente aplicar un examen de proporcionalidad para 
determinar la medida que mejor se ajusta a los principios constitucionales y legales 
involucrados. Este examen implicaría analizar: 

1. La finalidad de la medida: En este caso, la finalidad de la CNSC es garantizar el 
acceso al empleo público a través del mérito, utilizando las listas de elegibles que 
son el resultado de procesos de selección transparentes y objetivos. Por otro lado, 
la finalidad del Decreto 199 de 2024 es la contención del gasto público. 

2. La idoneidad de la medida: Utilizar las listas de elegibles vigentes para proveer las 
vacantes es una medida idónea para cumplir con el mandato constitucional del 
mérito y la eficiencia en la función pública, evitando la duplicidad de procesos 
administrativos y costos asociados a un nuevo concurso. 

3. La necesidad de la medida: Si existen listas de elegibles vigentes y aptas para 
proveer las vacantes requeridas, la realización de un nuevo concurso de méritos 
podría considerarse una medida innecesaria, generando costos adicionales para el 
Estado y dilaciones en la provisión de personal que la UGPP requiere para el 
cumplimiento de sus funciones. 

4. La proporcionalidad en sentido estricto: Es crucial ponderar si el costo de 
reconocer las etapas preliminares de la ampliación de la planta y utilizar las listas 
de elegibles existentes resulta desproporcionado frente al objetivo de austeridad del 
gasto, especialmente si se considera el principio de "costo cero" para la transición 
señalado en el artículo 2 del Decreto 199 de 2024. 

A su turno, el artículo 2 del Decreto 199 de 2024 establece que la modificación de la planta 
de personal solo podrá realizarse a costo cero o generando ahorros, con la utilización 
de listas de elegibles vigentes para proveer vacantes existentes podría interpretarse como 
una medida a "costo cero" , entre ellas la quince (15) vacantes disponibles identificadas con 
el ID No. 231899 de la Subdirección Jurídica de Parafiscales de la Unidad de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), a las cuales 
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tenemos derecho los que nos encontramos en la lista de elegibles del concurso nación 3 
Código OPEC No. 146851, por el contrario, la realización de un nuevo concurso implicaría 
incurrir en gastos administrativos, logísticos y de personal significativos donde el propio 
Estado se encuentra en austeridad del gasto. 

En este contexto, la CNSC, al ponderar la obligación de utilizar las listas de elegibles 
vigentes y el principio de austeridad del gasto, debe realizar un examen de proporcionalidad 
riguroso y es allí donde la utilización de las listas de elegibles existentes para proveer las 
vacantes en la UGPP podría ser la medida más proporcional, eficiente y ajustada al principio 
de "costo cero" para la transición establecido en el Decreto 199 de 2024, evitando así la 
onerosidad de un nuevo concurso de méritos y garantizando el derecho de los elegibles a 
ser nombrados. La CNSC debe motivar debidamente su decisión, considerando todos los 
elementos jurídicos y fácticos relevantes. 
 

Por lo anterior, la lista de elegibles que debe ser tenida en cuenta para ocupar los cargos 
de la Subdirección Jurídica de Parafiscales de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP en el empleo profesional especializado 2028-19 reportado con número 
231899 corresponde al empleo profesional especializado 2028-19 identificado con la OPEC 
146851 de la Subdirección Jurídica de Parafiscales de la convocatoria proceso de 
selección No. 1520 de 2020 Nación 3, en su respectivo orden.  
 
Orden de lista a ser nombrados: 
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Vacantes disponibles: 
 

 
 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
  
Fundamento mi solicitud en lo previsto en las siguientes normas:  
 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en su artículo 86 
establece:  

• Artículo 29, 53,125 y 209 Constitución Constitucional. 

• Ley 909/2004, Art. 21, numeral 3. y Art. 31 numeral 4 

• Art. 3 Decreto 1227/2005 

• Sentencia 00215/2012 

• Sentencia C 288-14 

• Criterio Unificado “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 
EQUIVALENTES”, aprobado por La Sala Plena de Ia CNSC, en sesión del 22 de 
septiembre de 2020 

• Concepto Sala de Consulta C.E. 2307 de 2016 Consejo de Estado. 

• Sentencia C-414 de 2012, Sentencia C- 355 de 2008: " el principio de legalidad se 
configura como un elemento esencial del Estado de Derecho, de forma tal que es 
presupuesto de los otros elementos que lo integran”. 

• Concepto Sala de Consulta C.E. 2223 de 2015 Consejo de Estado - Sala de 
Consulta y Servicio Civil. 

• Sentencia 01053 de 2019 Consejo de Estado (Efectos ex-tunc y ex-nunc) 

• Sentencia T-081/21 
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PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos narrados y las consideraciones realizadas, solicito 

respetuosamente a su señoría:   

1. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil proveer los nuevos empleos 

reportados por la UGPP con la lista de elegibles conformada mediante 

Resolución No. 19485 del 2 de diciembre de 2022, para proveer dos (2) 

vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 

Código 2028, Grado 19, identificado con el Código OPEC No. 146851. 

2. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil el uso de la lista de elegibles del 

número de empleo 146851 para proveer los cargos en la Subdirección Jurídica de 

Parafiscales como Profesional Especializado 2028-19 reportado con número 

231899. 

 

 

 

3. Se ordene a la UGPP mi nombramiento en periodo de prueba en alguna de las 
vacantes del empleo Profesional Especializado 2028-19 reportado con número 
231899 por corresponder al mismo empleo de la Subdirección Jurídica de 
Parafiscales como Profesional Especializado 2028-19 identificado con la OPEC 
146851 de la convocatoria proceso de selección No. 1520 de 2020 Nación 3. 
 
ANEXOS 

Para los efectos pertinentes, anexo: 

 

• Documento de Identidad 

• Certificado laboral UGPP 

• Resolución № 19434 del 2 de diciembre de 2022 emitida por la CNSC con la lista de 
legibles. 
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• Decreto 2444 del 12/12/2022 

• Resolución 2423 del 30/12/2022 

• Decreto 2445 del 12/12/2022 

• Fichas de empleo 

• Oficio de autorización trámite Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

• Oficio de autorización trámite DAPRE. 

• Decreto 1612 y 1613 del 27 de diciembre de 2024. 

• Resolución 0027 del 7 de enero de 2025 

• Respuesta solicitudes a la CNSC radicados 2025RE019897 y 2025RE019902 
 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: Correo electrónico: 

zorfuentes66@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

  

ZORAIDA FUENTES PULIDO 
C.C. 33.630.619 
Cel. 3125749725 
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CERTIFICA: 

 

Que revisada la historia laboral de la funcionaria Zoraida Fuentes Pulido identificada 

con cédula de ciudadanía número 33.630.619, se evidencia que presta sus servicios como 

servidora pública en esta entidad mediante nombramiento provisional desde el 20 de 

diciembre de 2013 a la fecha.  

 

Mediante Resolución No. 1015 del 13 de diciembre de 2013, fue nombrada en el empleo 

temporal de profesional especializado código 2028 grado 19 Subdirección de 

Determinación de Obligaciones Parafiscales de la Dirección de Parafiscales, del 

cual tomó posesión el 20 de diciembre de 2013 y desempeñó hasta el 03 de agosto de 

2016. 

 

Mediante Resolución 1697 del 04 de agosto 2016, fue nombrada en el empleo de carácter 

temporal de profesional especializado código 2028 grado 19 de la Subdirección 

Jurídica de Parafiscales, del cual tomó posesión el 04 de agosto de 2016 y desempeñó 

hasta el 08 de mayo de 2023. 

 

Mediante Resolución No. 1443 del 05 de mayo de 2023, se acepta la renuncia al empleo 

de Profesional Especializado Código 2028 Grado 19 de la Subdirección Jurídica 

de Parafiscales, a partir del 09 de mayo de 2023. 

 

Mediante Resolución No. 1360 del 20 de abril de 2023, fue nombrada en el empleo de 

carácter temporal profesional especializado código 2028 grado 19 de la 

Subdirección de Cobranzas, del cual tomó posesión el 09 de mayo de 2023 y 

desempeña a la fecha. 
 

Que la servidora Fuentes Pulido actualmente devenga una asignación básica mensual 

de ocho millones veintiséis mil noventa y un pesos m/cte. ($8.026.091). 

 

La presente certificación se expide con destino a quien interese en la ciudad de Bogotá, 

el primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 

 

 

 

 

MARIO ALBERTO LEAL MEJIA 

Subdirector de Gestión Humana 
ELABORÓ: Diana del Pilar Beltrán Murillo 
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Decreto 2444 de 2022
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2444 DE 2022

(Diciembre 12)

"Por el cual se prorroga la vigencia de los empleos temporales creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 establece en sus numerales 1 y 2 que las entidades públicas podrán contemplar excepcionalmente en
sus plantas de personal de acuerdo con sus necesidades, empleos de carácter temporal o transitorio. La justificación para su creación debe
contener la motivación técnica para cada caso, así como la apropiación y disponibilidad presupuestal para cubrir el pago de salarios y
prestaciones sociales.

Que mediante el Decreto 577 de 2013, se crearon en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 186 cargos de carácter temporal, del nivel profesional.

Que mediante el Decreto 1981 de 2018, se prorrogó la vigencia de los empleos temporales creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la
planta de personal hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que las razones que dieron origen a la creación de los empleos temporales se mantienen y persiste la necesidad de personal de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Aportes Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 2 del Decreto Ley 4168 de 2011 el Consejo Directivo de la Unidad
Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en su sesión del 29 de abril de 2022, tal como consta en
acta de la misma fecha, autorizó el trámite de someter a aprobación del Gobierno Nacional la prórroga de empleos temporales en la planta de
personal de la Entidad.

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) presentó el estudio
técnico de que trata el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de prorrogar los 186
empleos de la planta temporal, el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, emitió viabilidad presupuestal para la
prórroga de los empleos de carácter temporal de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que, en mérito de lo expuesto,

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=102257#577
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DECRETA:

ARTÍCULO 1. Prórroga empleos planta temporal UGPP. Prorrogar a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024, la vigencia
de los empleos de la planta temporal creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), en el número, denominación, código y grado que se señala a continuación:

No. DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO
PLANTA GLOBAL

5 (Cinco) Profesional Especializado 2028 21
100 (Cien) Profesional Especializado 2028 19
81 (Ochenta y uno) Profesional Especializado 2028 18

PARÁGRAFO. Los empleos de carácter temporal cuya vigencia se autoriza prorrogar en el presente artículo, están destinados a cumplir las
funciones que dieron lugar a su creación, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.1.1.4 del
Decreto 1083 de 2015.

ARTÍCULO 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica en lo pertinente el Decreto 577 de 2013
modificado por el Decreto 1981 de 2018 y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de diciembre de 2022

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO

El MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA

Fecha y hora de creación: 2025-03-08 12:05:45
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Decreto 2445 de 2022
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2445 DE 2022

(Diciembre 12)

"Por el cual se crean unos empleos temporales en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 consagra que los organismos y entidades podrán contemplar excepcionalmente en sus plantas de
personal empleos de carácter temporal o transitorio, con el fin de suplir necesidades de personal para desarrollar programas o proyectos de
duración determinada en los procesos misionales y de apoyo.

Que, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por la pandemia del coronavirus COVID-19 por medio de los
Decretos 417 y 637 de 2020 y con el objetivo de proteger el empleo formal que pudiera estar en riesgo como consecuencia de los efectos
negativos de la crisis, se creó el Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF- mediante el Decreto Legislativo 639 de 2020 modificado por los
Decretos Legislativos 677 y 815 de 2020 y por las Leyes 2060 de 2020 y 2155 de 2021 y el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de
Servicios (PAP) a través del Decreto Legislativo 770 de 2020 modificado por la Ley 2060 de 2020.

Que a través del Decreto 688 de 2021 incorporado en los artículos 2.2.6.1.10.1 y siguientes del Decreto Único 1072 de 2015 Reglamentario del
Sector Trabajo, se creó el Programa de Apoyo para la Generación de Empleo para Jóvenes dentro de la Estrategia Sacúdete.

Que por medio de la Ley 2155 de 2021 "Por medio de la cual se expide la ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones", se creó en el
artículo 24 el Incentivo a la Generación de Nuevos Empleos como estrategia con el objetivo de mitigar los efectos socioeconómicos asociados a
la pandemia del COVID-19 y reactivar la generación del empleo formal.

Que así mismo, se otorgó a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP,
competencias para fiscalizar la veracidad de la información aportada y/o certificada por los beneficiarios y el correcto cumplimiento de los
requisitos así: para el Programa de Apoyo al Empleo Formal -PAEF, según el artículo 2° del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por el
artículo 1° del Decreto legislativo 677 de 2020 y por el artículo 2° del Decreto Legislativo 815 de 2020, del artículo 11 de la Ley 2160 de 2020 y
el artículo 22 de la Ley 2155 de 2021; para el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de servicios -PAP, en el artículo 8 del Decreto
Legislativo 770 de 2020; para el programa de Apoyo para la Generación de Empleo para jóvenes dentro de la Estrategia Sacúdete y para la
Generación de Nuevo Empleos, según el artículo 1° del Decreto 688 de 2021, subrogado por el artículo 1° del Decreto 1399 de 2021 que
incorpora el artículo 2.2.6.1.10.2. al Decreto 1072 de 2015; y para el apoyo a empresas afectadas por el Paro Nacional, a través del artículo 26
de la ley 2155 de 2021.

Que las nuevas actividades de fiscalización que le corresponde ejecutar a la Entidad sobre los programas referidos comportan una temporalidad
de cuatro (4) años contabilizados a partir de la finalización de cada programa.

https://www.funcionpublica.gov.co
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Que de conformidad con el numeral 10 del artículo 2 del Decreto Ley 4168 de 2011 el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en su sesión del 29 de abril de 2022, tal como consta en acta de la misma fecha,
autorizó el trámite para de someter a aprobación del Gobierno Nacional el fortalecimiento de la planta de personal de la Entidad, con la creación
de empleos temporales.

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) presentó el estudio
técnico de que trata el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de crear la planta
temporal, el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, emitió viabilidad presupuestal para la
creación de los empleos de carácter temporal en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Creación planta temporal UGPP. Crear en la Planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP a partir del 1° de enero de 2023 y por el término de cuatro (4) años, los empleos
temporales que se señalan a continuación:

No. DE EMPLEOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
PLANTA GLOBAL
7 (Siete) Profesional Especializado 2028 21
44 (Cuarenta y cuatro) Profesional Especializado 2028 19
5 (Cinco) Profesional Especializado 2028 18
2 (Dos) Profesional Especializado 2028 15
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 12
4 (Cuatro) Profesional Universitario 2044 11
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 9
2 (Dos) Profesional Universitario 2044 6
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 5

ARTÍCULO 2. Distribución de empleos temporales. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social - UGPP - distribuirá los cargos de la planta temporal a que hace referencia el artículo primero del presente
Decreto mediante acto administrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio y los planes
y programas de la entidad.

ARTÍCULO 3. Destinación. Los empleos de carácter temporal creados en el presente Decreto están destinados a cumplir las funciones que dieron
lugar a su creación, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015.

ARTÍCULO 4. Gradualidad Provisión empleos temporales. La provisión de los empleos creados en el presente decreto se efectuará en forma
gradual, de conformidad con las disponibilidades presupuestales y hasta la concurrencia de las respectivas apropiaciones.

ARTÍCULO 5. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de diciembre de 2022

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#21
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.1.1.4
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EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA

Fecha y hora de creación: 2025-03-08 12:07:02
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LA BORALES 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 

ID 

19 

2 

No. de cargos Ochenta y ocho (88) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

Naturaleza del cargo: 

Decreto: 

Carrera administrativa  

1613 de 2024 

II. DEPENDENCIA 

Subdirección Jurídica de Parafiscales  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las acciones tendientes a verificar, valorar y suministrar el análisis contable de los documentos 

soportes de cuentas e imputaciones de pagos allegados por los aportantes y las proferidas por la entidad 

dentro del proceso de solicitudes de revocatoria directa y recursos de reconsideración de los actos 

proferidos en el proceso de determinación de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 

teniendo en cuenta criterios de calidad y oportunidad requeridos, así como realizar el análisis contable 

sobre los procesos de demanda gestionados en defensa judicial. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar los valores que componen las liquidaciones oficiales proferidas por la Unidad, en desarrollo 

del proceso de determinación de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social que sean 

recurridas por los aportantes, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

2. Verificar y examinar la imputación y las cuentas contables de los documentos allegados como 

pruebas a las solicitudes de revocatoria directa, recursos de reconsideración y de los procesos de 

demanda gestionados en defensa judicial que conoce la subdirección, bajo criterios de calidad y 

oportunidad. 

3. Presentar el análisis técnico y contable de los documentos que se requieran para la proyección de 

los actos administrativos que resuelvan las solicitudes de revocatoria directa o los recursos de 

reconsideración y de los procesos de demanda gestionados en defensa judicial que conoce la 

subdirección, promovidos dentro del proceso de determinación y cobro de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, dentro de las oportunidades y calidades requeridas. 

4. Proferir los conceptos técnicos que desde el punto de vista contable se requieran por la subdirección 

como sustento de los actos administrativos que resuelven las solicitudes de revocatoria directa, los 

recursos de reconsideración y los procesos de demanda gestionados en defensa judicial, promovidos 

dentro del proceso de determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, de conformidad con los criterios establecidos por la Unidad. 

5. Elaborar las liquidaciones contables necesarias para atender los actos administrativos que resuelvan 

las solicitudes de revocatoria directa, los recursos de reconsideración y los procesos de demanda 
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gestionados en defensa judicial que conoce la subdirección, promovidos dentro del proceso de 

determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, atendiendo los 

criterios definidos por la Unidad. 

6. Contribuir en la orientación que debe suministrarse a los abogados que proyectan los actos 

administrativos que resuelven las solicitudes de revocatoria directa, los recursos de reconsideración 

y los procesos de demanda gestionados en defensa judicial que conoce la subdirección, promovidos 

dentro del proceso de determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social en cuanto al entendimiento de los estudios técnicos realizados, atendiendo criterios de calidad 

y oportunidad requeridos. 

7. Realizar las actividades tendientes a que las herramientas empleadas por la Unidad para la 

elaboración de liquidaciones y cálculos matemáticos se encuentren ajustadas y actualizadas, 

atendiendo los criterios técnicos definidos para tal fin. 

8. Preparar los informes de seguimiento y análisis de información que le sean asignados, con 

observancia de los criterios de oportunidad y calidad establecidos al interior de la entidad para tal 

fin. 

9. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y 

área de desempeño del cargo, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

● Contabilidad General 

● Auditoria. 

● Nómina 

● Causación contable. 

● Sistema de la Protección Social 

● Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

● Herramientas Informáticas (Word, Excel, Power Point, Microsoft Outlook, Internet 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del 

conocimiento de Contaduría Pública. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización 

en los núcleos básicos del conocimiento relacionados 

con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los 

casos exigidos por la ley. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 1 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del 

conocimiento de Contaduría Pública. 

 

Título de postgrado en la modalidad de maestría en los 

núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los 

casos exigidos por la ley. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada. 
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Alternativa por equivalencia 2 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del 

conocimiento de Contaduría Pública. 

 

Título profesional adicional en los núcleos básicos del 

conocimiento relacionados con las funciones del 

empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los 

casos exigidos por la ley. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 3 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del 

conocimiento de Contaduría Pública. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los 

casos exigidos por la ley. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 19 

ID 

No. de cargos 

1 

Cuarenta y dos (42) - Sesenta y tres (63) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

Naturaleza del cargo: 

Decreto: 

Carrera Administrativa 

5022 de 2009 - 0576 de 2013 

II. DEPENDENCIA 

Subdirección Jurídica Parafiscales 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las acciones tendientes a verificar, valorar y suministrar el análisis contable de los documentos soportes 

de cuentas e imputaciones de pagos allegados por los aportantes y las proferidas por la entidad dentro del 

proceso de solicitudes de revocatoria directa y recursos de reconsideración de los actos proferidos en el proceso 

de determinación de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, teniendo en cuenta criterios de 

calidad y oportunidad requeridos, así como realizar el análisis contable sobre los procesos de demanda 

gestionados en defensa judicial. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar los valores que componen las liquidaciones oficiales proferidas por la Unidad, en desarrollo del 

proceso de determinación de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social que sean recurridas 

por los aportantes, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

2. Verificar y examinar la imputación y las cuentas contables de los documentos allegados como pruebas 

a las solicitudes de revocatoria directa, recursos de reconsideración y de los procesos de demanda 

gestionados en defensa judicial que conoce la subdirección, bajo criterios de calidad y oportunidad. 

3. Presentar el análisis técnico y contable de los documentos que se requieran para la proyección de los 

actos administrativos que resuelvan las solicitudes de revocatoria directa o los recursos de 

reconsideración y de los procesos de demanda gestionados en defensa judicial que conoce la 

subdirección, promovidos dentro del proceso de determinación y cobro de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, dentro de las oportunidades y calidades requeridas. 

4. Proferir los conceptos técnicos que desde el punto de vista contable se requieran por la subdirección 

como sustento de los actos administrativos que resuelven las solicitudes de revocatoria directa, los 

recursos de reconsideración y los procesos de demanda gestionados en defensa judicial, promovidos 

dentro del proceso de determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 

de conformidad con los criterios establecidos por la Unidad. 

5. Elaborar las liquidaciones contables necesarias para atender los actos administrativos que resuelvan las 

solicitudes de revocatoria directa, los recursos de reconsideración y los procesos de demanda 

gestionados en defensa judicial que conoce la subdirección, promovidos dentro del proceso de 

determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, atendiendo los criterios 

definidos por la Unidad. 



6. Contribuir en la orientación que debe suministrarse a los abogados que proyectan los actos 

administrativos que resuelven las solicitudes de revocatoria directa, los recursos de reconsideración y 

los procesos de demanda gestionados en defensa judicial que conoce la subdirección, promovidos 

dentro del proceso de determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

en cuanto al entendimiento de los estudios técnicos realizados, atendiendo criterios de calidad y 

oportunidad requeridos. 

7. Realizar las actividades tendientes a que las herramientas empleadas por la Unidad para la elaboración 

de liquidaciones y cálculos matemáticos se encuentren ajustadas y actualizadas, atendiendo los criterios 

técnicos definidos para tal fin. 

8. Preparar los informes de seguimiento y análisis de información que le sean asignados, con observancia 

de los criterios de oportunidad y calidad establecidos al interior de la entidad para tal fin. 

9. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y área 

de desempeño del cargo, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

• Contabilidad General 

• Auditoria. 

• Nómina 

• Causación contable. 

• Sistema de la Protección Social 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

• Herramientas Informáticas (Word, Excel, Power Point, Microsoft Outlook, Internet 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 

los núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

 

Alternativa por equivalencia 1 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Título de postgrado en la modalidad de maestría en los 

núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 



Alternativa por equivalencia 2 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Título profesional adicional en los núcleos básicos del 

conocimiento relacionados con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 3 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

profesional relacionada. 
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Asunto: EXT24-00165094 - EXT24-00165964 Solicitud de autorización 
para iniciar trámite de ampliación de la planta de personal - UGPP. 

Respetado Director:

En atención a su comunicación, recibida en esta Entidad mediante los oficios 
relacionados en el asunto, a través de los cuales responde a las observaciones 
hechas por este Departamento Administrativo mediante oficio OFI24-00191118 
a la solicitud de autorización de ampliación de la planta de personal y prórroga 
de la planta temporal de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales, en 
adelanta UGPP, en cumplimiento del Decreto 199 de 2024 “POR EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO 2024 PARA LOS ÓRGANOS 
QUE HACEN PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN” y de la Circular 
Conjunta 100-011 de 2023 “RUTA-GUÍA PARA REDISEÑOS ORGANIZACIONALES 
SECTORIALES Y LA FORMALIZACIÓN LABORAL DEL EMPLEO PÚBLICO EN 
EQUIDAD”, me permito informarle que una vez revisados los anexos que la 
acompañan, en relación con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los pasos 1 y 2 de la referida circular, se observa lo siguiente:

I. Subsanación de requisitos. 

Mediante el citado oficio OFI24-00191118, este Despacho solicitó subsanar los 
siguientes requisitos que acompañaban la solicitud inicial:

1. Paso 1. Mesas Técnicas Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

Sobre el particular, para subsanar dicho requisito la UGPP indica: “Con relación 
a las mesas técnicas adelantadas con el Departamento Administrativo de la 

OFI24-00210016 / GFPU 13000000
Bogotá D.C., 29 de octubre de 2024

Director
LUCIANO GRISALES LONDOÑO
Director General
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales
Bogotá, D.C. 
 

Clave:    
qWjw04Kc19
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Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Función Pública, con el propósito de viabilizar el Concepto Técnico Favorable”, 
se adjuntan al presente un documento unificado con las actas de las mesas 
técnicas adelantadas de manera presencial y virtual en los formatos establecidos 
por el DAFP”. De igual manera, revisados los anexos que acompañan la 
respuesta, se observa que se adjuntan las actas correspondientes a las mesas 
de trabajo llevadas a cabo los días 02/12/2023; 20/01/2024 y 16/02/2024. 

2. Paso 2. Autorización de inicio de trámite. Presidencia de la 
República. 

2.1. Autorización cabeza de sector. 

Sobre el particular refiere la UGPP: “Con relación al correspondiente aval por 
parte de la entidad cabeza del respectivo sector administrativo, que en este caso 
corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, debidamente suscrito 
por el Sr. Ministro; se adjunta al presente el documento con radicado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Nro. 2-2024-054181”. Así, revisado el 
anexo indicado se observa lo siguiente: “En ese sentido, se autoriza para efectos 
de los requisitos exigidos en la citada Circular, continuar con el trámite de 
solicitudes de conceptos técnicos y viabilidad presupuestal, aclarando que la 
definición final de la propuesta estará condicionada a las aprobaciones que por 
ley, le corresponden a las autoridades que las deben emitir”.

2.2. Resumen ejecutivo de la propuesta y justificación. 

En el mencionado oficio OFI24-00191118, este Despacho observó: “Es del caso 
anotar que la UGPP cuenta con una planta permanente de 650 empleos y dos 
plantas temporales, una creada mediante el citado Decreto 577 de 2013 que 
asciende a 186 empleos, y otra creada mediante el Decreto 2445 de 2022 que 
asciende a 69 empleos, para un total de 905 empleos. De ello, no se advierten 
en el resumen ejecutivo razones que expliquen por qué los empleos a formalizar 
en virtud del mandato del artículo 82 del Plan Nacional de Desarrollo, recaen 
exclusivamente en los 186 empleos temporales creados mediante el Decreto 577 
de 2013, y no sobre todos los empleos temporales que hoy tiene la UGPP, por 
lo que se requiere claridad al respecto (…)”.

De conformidad con ello, en la subsanación la UGPP refiere lo siguiente: 
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“En el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por la 
pandemia del coronavirus COVID-19 por medio de los Decretos 417 y 637 de 
2020 y con el objetivo de proteger el empleo formal que pudiera estar en riesgo 
como consecuencia de los efectos negativos de la crisis, se creó el Programa de 
Apoyo al Empleo Formal – PAEF, mediante el Decreto Legislativo 639 de 2020 
modificado por los Decretos Legislativos 677 y 815 de 2020 y por las Leyes 2060 
de 2020 y 2155 de 2021 y el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de 
Servicios (PAP) a través del Decreto Legislativo 770 de 2020 modificado por la 
Ley 2060 de 2020. Adicionalmente, a través del Decreto 688 de 2021, 
incorporado en los artículos 2.2.6.1.10.1 y siguientes, del Decreto Único 1072 
de 2015 Reglamentario del Sector Trabajo, se creó el Programa de Apoyo para 
la Generación de Empleo para Jóvenes dentro de la Estrategia Sacúdete.

 En concordancia, por medio de la Ley 2155 de 2021 "Por medio de la cual se 
expide la ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones" se creó, en el 
artículo 24, el Incentivo a la Generación de Nuevos Empleos como estrategia 
tuvo como objetivo mitigar los efectos socioeconómicos asociados a la pandemia 
del COVID-19 y reactivar la generación del empleo formal. En este mismo 
sentido, se otorgó a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP competencias para 
fiscalizar la veracidad de la información aportada y/o certificada por los 
beneficiarios y el correcto cumplimiento de los requisitos así: para el Programa 
de Apoyo al Empleo Formal - PAEF, según el artículo 2° del Decreto Legislativo 
639 de 2020, modificado por el artículo 1° del Decreto legislativo 677 de 2020 
y por el artículo 2° del Decreto Legislativo 815 de 2020, del artículo 11 de la Ley 
2160 de 2020 y el artículo 22 de la Ley 2155 de 2021; para el Programa de 
Apoyo para el Pago de la Prima de servicios - PAP, en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 770 de 2020; para el programa de Apoyo para la Generación de 
Empleo para jóvenes dentro de la Estrategia Sacúdete y para la Generación de 
Nuevo Empleos, según el artículo 1° del Decreto 688 de 2021, subrogado por el 
artículo 1° del Decreto 1399 de 2021, que incorpora el artículo 2.2.6.1.10.2. al 
Decreto 1072 de 2015; y para el apoyo a empresas afectadas por el Paro 
Nacional, a través del artículo 26 de la ley 2155 de 2021. Por tal motivo, las 
nuevas actividades de fiscalización que le corresponde ejecutar a la Entidad 
sobre los programas referidos comportan una temporalidad de cuatro (4) años 
contabilizados a partir de la finalización de cada programa. En este sentido, la 
temporalidad para la ejecución de las actividades referidas se estableció con una 
vigencia desde el 01 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026, motivo 
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por el cual, no fueron consideraron estos empleos en el proyecto de 
formalización de la planta de personal propuesta”. 

2.3. Conflictos de interés. 

En lo que atañe a la observación relacionada con la necesidad de emitir un 
pronunciamiento sobre los posibles conflictos de interés, en cumplimiento de los 
artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, la UGPP refiere: “Con relación al 
Conflicto de Interés, de manera atenta se indica que el proyecto de formalización 
y prorroga se adelantó internamente, liderado por el Subdirector de Talento 
Humano de la UGPP, dos (2) servidores públicos con derechos de carrera y un 
(1) contratista de prestación de servicios que apoyan esta subdirección, quienes, 
en virtud del cumplimiento de los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, 
suscribieron Declaración de Conflicto de Interés. Así las cosas, se informa que 
durante el proceso de estructuración de la propuesta no se han identificado 
posibles conflictos de interés e impedimentos, ni se han recibido recusaciones 
en contra de los integrantes que lideran el proyecto. Adicionalmente se informa 
que, en el caso de identificarse algún conflicto de interés, manifestación de 
impedimento o recusaciones, se dará tratamiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011. Se adjuntan al presente, 
documento unificado de las Declaraciones firmadas por los integrantes del 
equipo de trabajo”. De igual manera, revisados los documentos que acompañan 
la solicitud, en efecto se encuentran las citadas declaraciones en ocho (8) folios.

2.4. Consulta con organizaciones sindicales. 

Por último, en relación con la subsanación relacionada con el cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015, la 
UGPP indica: “(…) se remite adjunta el acta de constancia del proceso de 
consulta adelantado con las organizaciones sindicales. Es de advertir que la 
propuesta fue de buen recibo entre los representantes de las organizaciones 
sindicales, quienes resaltaron el compromiso de la administración de la UGPP 
con el propósito de gobierno de la formalización del empleo. Se resaltó, 
asimismo, por parte de las organizaciones la posibilidad del uso de listas vigentes 
que privilegia el mérito para la provisión de estos empleos y el proyecto como 
una respuesta idónea a la necesidad de la entidad de que estos empleos pasen 
a formar parte de la planta permanente, dada su importancia para la 
misionalidad y el logro de los objetivos y metas de la Entidad. Finalmente, se 
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adjunta al presente la constancia suscrita por la Secretaria Técnica del Consejo 
Directivo de la UGPP, con relación a las actas de aprobación del proyecto de 
formalización y prórroga por parte de dicho Consejo en sesiones del 26 de julio 
y 30 de agosto de 2024”, documentos que efectivamente se encuentran dentro 
de los anexos adjuntos a la solicitud. 

Así las cosas, habiéndose subsanado la información y documentación solicitada 
mediante el citado OFI24-00191118, la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales deberá radicar ante las entidades competentes la documentación 
integral que cada una legalmente exige para la emisión de los conceptos técnicos 
y financieros requeridos, conceptos que deberán ser previos al concepto de 
viabilidad que emite el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República con fundamento en el artículo 2 del Decreto 199 de 2024 y el paso 6 
de la Circular Conjunta 100-011 de 2023.

Hechas las anteriores consideraciones, se emite autorización de inicio de trámite 
para realizar las gestiones ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de obtener las 
respectivas viabilidades presupuestales y técnicas de conformidad con las 
disposiciones normativas previamente anotadas. 

Cordialmente,     

@Firma_1020791202
FlagSigned_1020791202

LAURA CAMILA SARABIA TORRES
Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO  SECRETARÍA GENERAL

Adjunto: No
Elaboró:
Javier Baquero
Contratista Despacho DAPRE

Revisó:
María Angélica Prieto
Asesora Jefatura DAPRE

Aprobó:
Mónica Redondo
Asesora Despacho DAPRE

      Carlos Tadeo Giraldo.
      Abogado Despacho DAPRE
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27 DIC2024 
"Por el cual se prorroga la vigencia de los empleos temporales creados 
mediante el Decreto 577 de 2013 en la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social - UGPP" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 14 del artículo 189 
de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 establece en sus numerales 1 y 2 
que las entidades públicas podrán contemplar excepcionalmente en sus 
plantas de personal de acuerdo con sus necesidades, empleos de carácter 
temporal o transitorio. La justificación para su creación debe contener la 
motivación técnica para cada caso, así como la apropiación y disponibilidad 
presupuestal para cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales. 

Que mediante el Decreto 577 de 2013, se crearon en la planta de personal de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP 186 cargos de carácter temporal, 
del nivel profesional. 

Que mediante el Decreto 1981 de 2018, se prorrogó la vigencia de los empleos 
temporales creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la planta de personal 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Que mediante el Decreto 2444 de 2022, se prorrogó la vigencia de los empleos 
temporales creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la planta de personal 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Que las razones que dieron origen a la creación de los empleos temporales se 
mantienen y persiste la necesidad de personal de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Aportes Parafiscales de la Protección Social 
- UGPP, motivo por el cual la entidad se encuentra en proceso de 
formalización de estos empleos en el marco del artículo 82 de la Ley 2294 de 
2023 "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
"Colombia Potencia Mundial de la Vida". 

Que con el propósito garantizar la operación de la entidad, se requiere realizar 
una prórroga de seis (6) meses de la planta temporal, dada su importancia en 
la ejecución de actividades en los procesos misionales, mientras se adelanta 
el proceso gradual de provisión de los empleos formalizados en la planta 
permanente de la entidad. 
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Que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 2 del 
Decreto Ley 4168 de 2011 el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 
Especial de Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en 
sesión del 26 de julio y 30 de agosto de 2024, tal como consta en acta de la 
misma fecha, autorizó el trámite de someter a aprobación del Gobierno 
Nacional la prórroga de empleos temporales en la planta de personal de la 
Entidad. 

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) presentó el estudio técnico de 
que trata el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 
1083 de 2015, para efectos prorrogar los 186 empleos de la planta temporal, 
el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público emitió concepto de viabilidad presupuestal 
mediante oficio 2-2024-069273 del 12 de diciembre de 2024, para la prórroga 
de los empleos de carácter temporal de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social - UGPP. 

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República emitió 
concepto previo favorable para la prórroga de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 del Decreto 199 de 2024. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Prórroga empleos planta temporal UGPP. Prorrogar a partir del 
1 de enero de 2025 y hasta el 30 de junio de 2025, la vigencia de los empleos 
de la planta temporal creados mediante el Decreto 577 de 2013 en la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP), en el número, denominación, código y grado 
que se señala a continuación: 

No. DE CARGOS 
DENOMINACION DEL 

CARGO 
CÓDIGO GRADO 

PLANT A GLOBAL 
5 (Cinco) Profesional Especializado 2028 21 
100 (Cien) Profesional Especializado 2028 19 
81 (Ochenta y uno) Profesional Especializado 2028 18 
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Parágrafo. Los empleos de carácter temporal cuya vigencia se autoriza 
prorrogar en el presente artículo, están destinados a cumplir las funciones que 
dieron lugar a su creación, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1 083 de 2015. 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2025 y modifica 
en lo pertinente el Decreto 577 de 2013, modificado por el Decreto 1981 de 
2018 y Decreto 2444 de 2022. 

, , 27 ole 202 
PUBLlQUESE y CLlMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (E), 


", 

JAIRO AL SO BAUTISTA 

EL DIRECTOR (E) DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

\-:=p
~ , 

PAUafALBERTO MOLlNA BOLlVAR 
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(27 ole 2024 
"Por el cual se modifica la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y se 

dictan otras disposiciones" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 5021 de 2019, en los términos 
establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 169 de 2008, 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social -UGPP- tiene por objeto reconocer y administrar los derechos 
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras exclusivas de 
servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del orden 
nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso 
de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la 
esté desarrollando. Así mismo, la entidad tiene por objeto efectuar, en coordinación con 
las demás entidades del Sistema de la Protección Social, las tareas de seguimiento, 
colaboración y determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago 
de las contribuciones parafiscales de la Protección Social, así como el cobro de las 
mismas . 

Que la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP fue creada mediante el 
Decreto 5022 del 28 de diciembre de 2009, modificado por el Decreto 576 de 2013 y el 
Decreto 682 de 2017 . 

Que el artículo 82 de la Ley 2294 de 2023 "Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida" dispuso: 
FORMALIZACiÓN DEL EMPLEO PÚBLICO EN EQUIDAD, CON CRITERIOS 
MERITOCRÁTICOS y VOCACiÓN DE PERMANENCIA. El Gobierno nacional, a través 
del Departamento Administrativo de la Función Pública, liderará el diseño e 
implementación de un plan de formalización del empleo público, que contribuya a que 
los órganos, organismos y entidades de la Administración Pública provean todos los 
cargos de las plantas de personal, la creación de nuevas modalidades de acceso al 
empleo público y se haga un uso racional de la contratación por prestación de servicios. 
El Departamento Administrativo de la Función Pública propondrá los ajustes normativos 
necesarios para viabilizar la transformación institucional del Estado. 

Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en la actualidad cuenta 
con 186 cargos de carácter temporal, del nivel profesional creados mediante el Decreto 
577 de 2013, prorrogados por medio de los decretos 1981 de 2018 y 2444 de 2022. 
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Que estos empleos soy muy importantes porque se requieren para la ejecución de 
actividades en los procesos misionales, por lo cual en el ámbito de la política de 
formalización se consideró su creación en la planta de personal permanente de la 
Entidad. 

Que con el propósito de no afectar la operación de la entidad y adelantar una justa 
transición de los servidores públicos actualmente vinculados en la planta temporal 
versus los servidores públicos que se vincularán en los empleos creados , se requirió 
realizar una prórroga hasta el 30 de junio de 2025 de la planta temporal creada mediante 
el Decreto 577 de 2013, prorrogados mediante el Decreto 1981 de 2018 y el Decreto 
2444 de 2022, con el fin de adelantar la provisión de los empleos permanentes creados. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 2 del Decreto Ley 
4168 de 2011 el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en sesiones del 26 de julio 
y 30 de agosto de 2024, tal como consta en acta de la misma fecha, autorizó el trámite 
de someter a aprobación del Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal 
de la Entidad en 186 empleos. 

Que la modificación de la planta de personal cumple con lo dispuesto en el Decreto 2365 
de 2019, incorporado en el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, que señala que en el diez por ciento (10%) de los nuevos empleos 
derivados de modificaciones de las plantas de personal no se exigirá experiencia 
profesional para el nivel profesional , con el fin de viabilizar la vinculación al servicio 
público de los jóvenes entre 18 y 28 años. 

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, emitió viabilidad presupuestal para la ampliación de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, mediante oficio 2-2024-069273 del 12 de 
diciembre de 2024. 

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, presentó al Departamento Administrativo 
de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 
2004 , modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012, y los artículos 
2.2.12.1., 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar su 
planta de personal, encontrándola ajustada técnicamente, emitiendo, en consecuencia, 
concepto técnico favorable. 

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República emitió concepto 
previo favorable para la modificación de la planta de personal del Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 199 de 2024. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Creación de empleos. Crear en la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial, de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP los siguientes empleos : 



l. . 
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No. DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO 
-

PLANTA GLOBAL 
5 (Cinco) Profesional Especializado 2028 21 

t 

88 
73 

(Ochen~. "- ocho) 
~Setenta y tres) . 

Profesional Especializado 
Profesional Especializado 

2028 
2028 

t 
19 
18 

7 (Siete) Profesional Universitario 2044 09 
13 (Trece) Profesional Universitario 2044 06 

Artículo 2 Distribución y provisión. El Director General de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP) distribuirá los cargos de la planta global a que hace referencia el artículo 
segundo del presente decreto mediante acto administrativo y ubicará el personal 
teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, y los planes 
y programas de la entidad. 

La provisión de los empleos creados mediante el presente decreto se efectuará en 
forma gradual, de conformidad con las disponibilidades presupuestales y hasta la 
concurrencia de las respectivas apropiaciones. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2025 y modifica en lo pertinente el 
Decreto 5022 del 28 de diciembre de 2009, modificado por el Decreto 576 de 2013 y 

el Decreto 682 de 2017. • • 27 O I e202 
PUBUQUESE y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

¿<~~ 
~ 

El MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (E), 

EL DIRECTOR (E) DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 
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Señora:
MARIA EUGENIA SOSA FERNANDEZ
UNIONSINDICAL.UGPP@GMAIL.COM

Asunto: Respuesta a solicitud 
Referencia: Radicados Nro. 2025RE019897 y 2025RE019902 del 5 de febrero de 2025

Respetada señora Maria Eugenia,

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido comunicaci ones  radicada s  con  los  número s  
citados en la referencia, mediante las cuales solicitó:

“ ( … )  Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes con el fin de solicitar 
respetuosamente la confirmación de la vigencia del uso de las listas de elegibles de la 
convocatoria Nación 3 en la cual se encuentra la UGPP, en relación con la creación 
de los nuevos empleos establecida en el Decreto 2024. Esta solicitud se basa en lo 
señalado en el Anexo "ARTÍCULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES" 
del Acuerdo 0356 de 2020.

Además, requerimos que nos proporcionen una copia de las solicitudes remitidas por 
la UGPP para el uso de las listas identificando dependencias y cargos, así como el 
total de nombramientos realizados hasta la fecha. (…)”

En atención a  su solicitud, inicialmente es de aclarar que la norma que establece la vigencia de 
las listas de elegibles conformadas por la CNSC en el marco de un proceso de selección, viene 
señalada en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, desarrollado en el artículo 9 del 
Acuerdo Nro. 19 de 2024, así:

“ ARTÍCULO 9. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES . ( … ) Tratándose del 
Sistema General de Carrera, la lista de elegibles tendrá vigencia de dos (2) años 
contados a partir de la fecha en la que todas las posiciones que la componen 
adquieran firmeza.

Durante la vigencia de la lista de elegibles se realizará su uso para la provisión de las 
vacantes para las cuales fue conformada y las vacantes definitivas que surjan en la 
entidad con posterioridad a la aprobación del respectivo proceso de selección  
(convocatoria) conforme a las directrices, instrucciones y lineamientos impartidos por 
la CNSC, atendiendo a la normativa aplicable según el Sistema de Carrera que se 
trate.”
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Así las cosas, se anexa Archivo Excel en el que indica la OPEC, fecha de firmeza y fecha de 
pérdida de vigencia de las listas de elegibles conformadas para UGPP en el marco del Proceso 
de Selección Nación 3, para su conocimiento y fines pertinentes.

Respecto a las solicitudes de uso de lista, los nombramientos, se precisa que la competencia en 
cuanto a nombramientos, posesiones y demás, recae en la entidad nominadora, por lo cual dicha 
información podrá ser suministrada por la UGPP en el marco de sus competencias, ya que es la 
misma quien administra su planta de personal de la entidad en el ejercicio de su autonomía 
administrativa, actividades en las cuales no puede injerir la CNSC puesto que exceden la órbita 
de sus competencias.

En este sentido se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección electrónica a la 
cual se dirige la presente coincide plenamente con la suministrada en su escrito,

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA TÉCNICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexo: ARCHIVO EXCEL LISTAS DE ELEGIBLES UGPP CON FECHA DE PÉRDIDA DE VIGENCIA – PROCESO DE SELECCIÓN NACIÓN 3

Elaboró: María Fernanda Castro Bolaños - Profesional Universitario - Dirección De Administración De Carrera Administrativa
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EL DIRECTOR GENERAL 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere los 
numerales 11 y 14 del artículo 9º del Decreto 0575 del 22 de marzo de 2013 y el 
artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado por el Decreto 0576 de 2013 y 
el Decreto 682 de 2017, el artículo 3º del Decreto 0577 de 2013, el artículo 2º 

del Decreto 2445 de 2022, y el artículo 2° del Decreto 1613 de 2024, y 
 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP fue creada por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007, su estructura se encuentra determinada en los Decretos 575 
de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue establecida mediante Decreto 
5022 de 2009 y ha sido ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 
2013, 682 de 2017 y el 1613 de 2024, contando actualmente con 836 empleos 
en la planta permanente. 
 
Que, mediante el Decreto 0577 del 22 de Marzo del 2013, se crearon 186 
empleos de carácter temporal en la Planta de Personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, con vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2018, 
que fue prorrogada mediante Decreto 1981 del 30 de octubre de 2018 hasta el 
31 de diciembre de 2022, y mediante Decreto 2444 del 12 de diciembre de 2022, 
hasta el 31 de diciembre de 2024, y mediante Decreto 1612 del 27 de diciembre 
de 2024, hasta el 30 de junio de 2025. 
 
Que el Decreto 2445 del 12 de diciembre de 2022 creó sesenta y nueve (69) 
empleos de carácter temporal con vigencia a 31 de diciembre de 2026, con el fin 
de fiscalizar la veracidad de la información aportada y/o certificada por los 
beneficiarios de los distintos programas de Gobierno creados a raíz de la 
emergencia económica, social, y ecológica declarada por la pandemia del COVID-
19. 
 
Que, de acuerdo con lo anterior, La Unidad cuenta con una planta de personal de 
905 empleos distribuidos en las diferentes dependencias mediante Resolución No. 
417 del 22 de abril de 2024, de acuerdo con la naturaleza de los mismos y 186 
empleos pendientes por distribuir de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 
1613 de 27 de diciembre de 2024. 
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Que mediante las Resoluciones No. 525 del 21 de mayo de 2024, 932 del 04 de 
septiembre de 2024, 1025 del 26 de septiembre de 2024 y 1190 del 18 de 
noviembre de 2024, se efectuaron unas reubicaciones, razón por la cual, se 
requiere integrar dichos cambios a la presente resolución: 
 

Cantidad Cargo  Decreto 
Planta Ubicación Actual  

1 
Profesional 

Especializado 
2028-23 

5022 
Subdirección de 
Defensa Judicial 

Pensional 

1 
Profesional 

Especializado 
2028-23 

5022 
Subdirección de 
Defensa Judicial 

Pensional 

1 
Profesional 

Especializado 
2028-19 

576 Subdirección de 
Cobranzas 

1 
Profesional 

Especializado 
2028-23 

576 

Subdirección de 
Normalización de 

Expedientes 
Pensionales 

 
Que, luego del análisis de las necesidades presentadas en las dependencias y con 
el fin de apoyar el logro de los fines institucionales y el ejercicio de las funciones 
asignadas a la entidad por el Gobierno Nacional y atendiendo lo dispuesto en el 
Decreto 1613 de 2024, se hace necesario efectuar una nueva distribución de los 
empleos de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Distribuir, en las diferentes dependencias de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, los empleos de la planta permanente creados por los 
Decretos 5022 del 28 de diciembre de 2009, 0576 del 22 de marzo de 2013, 
0682 del 26 de abril de 2017 y 1613 del 27 de diciembre de 2024; y los empleos 
de carácter temporal dispuestos por el Decreto 0577 del 22 de marzo de 2013 y 
el Decreto 2445 del 12 de diciembre de 2022, así: 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza 

Jurídica  

1         Director 
General 15 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

  1       Asesor  1020 17 
Libre 
nombramiento 
y remoción 

4 3       Asesor  1020 16 
Libre 
nombramiento 
y remoción 

3         Asesor  1020 15 
Libre 
nombramiento 
y remoción 

  5       Asesor  1020 13 
Libre 
nombramiento 
y remoción 
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DIRECCIÓN GENERAL 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza 

Jurídica  

1         Secretario 
Ejecutivo  4210 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

1         Conductor 
mecánico 4103 18 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

10 9 0 0 0 Total 
empleos 19 

 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1       

  

Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

5       
  

Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  3     
  

Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

1       
  

Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

    1   1 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

  1     
  

Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  1     
  

Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

  1     
  

Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

7 6 1 0 1 Total 
empleos 15 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2 2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 22 Carrera 

Administrativa 
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SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

6 5 2   2 Profesional 
Especializado 2028 21 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 

  14 39   38 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 

  4       Profesional 
Especializado 2028 17 Carrera 

Administrativa 

  3       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

  3       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  3     1 Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

  3       Profesional 
Universitario 2044 5 Carrera 

Administrativa 

  2       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

9 40 41 0 41 Total 
empleos 131 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA Y CONCEPTUALIZACIÓN PENSIONAL 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

682 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza 

del empleo 

      1    Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

1 1        Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1 2     2 Profesional 
Especializado 2028 21 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 

  5 10     9 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 



 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 0027 DEL 07 de Enero del 2025 HOJA No.   5 

 

“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA Y CONCEPTUALIZACIÓN PENSIONAL 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

682 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza 

del empleo 

  1         Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

  1       1 Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

  1         Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

1 10 12 1 0 12 Total 
empleos 36 

 
 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DE PARAFISCALES 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1        Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2 3      Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  2      Profesional 
Especializado 2028 22 Carrera 

Administrativa 

4 7 1   1 Profesional 
Especializado 2028 21 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 

 1 30   26 Profesional 
Especializado 2028 19 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 

  7 1   1 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa/ 
Carácter 
Temporal 

  5       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 
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SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DE PARAFISCALES 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  2       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

1 1     4 Profesional 
Universitario 2044 9 Carrera 

Administrativa 

  1       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

8 29 32 0 32 Total empleos 101 
 
 

DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA Y EVALUACIÓN 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

3         Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

2 2       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

2 1       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 18 Carrera 

Administrativa 

1 2       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

9 6 0 0 0 Total 
empleos 15 

 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE PROCESOS 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2         Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 
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DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE PROCESOS 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

2 1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

3 3       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

8 4 0 0 0 Total 
empleos 12 

 
 

DIRECCIÓN DE PENSIONES 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

  2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 22 Carrera 

Administrativa 

  2       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

  4       Profesional 
Especializado 2028 18 Carrera 

Administrativa 

  4       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

1 13 0 0 0 Total 
empleos 14 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN DE EXPEDIENTES PENSIONALES 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2 1       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

1 1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

2         Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

    1   1 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa 
/Carácter 
Temporal 

  3       Profesional 
Especializado 2028 17 Carrera 

Administrativa 
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SUBDIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN DE EXPEDIENTES PENSIONALES 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  2       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

1 1       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Universitario 2044 5 Carrera 

Administrativa 

7 9 1 0 1 Total 
empleos 18 

 
 
 

SUBDIRECCION DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

3 16       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

4 1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

1 1       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  28 11   8 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa/
Temporal 

  2       Profesional 
Especializado 2028 17 Carrera 

Administrativa 

  20       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

2         Profesional 
universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

1       3 Profesional 
universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

12 69 11 0 11 Total 
empleos 103 

 
SUBDIRECCION DE NOMINA DE PENSIONADOS 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 
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SUBDIRECCION DE NOMINA DE PENSIONADOS 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  1       Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

1 2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 22 Carrera 

Administrativa 

1 1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

  5       Profesional 
Especializado 2028 18 Carrera 

Administrativa 

  10       Profesional 
Especializado 2028 17 Carrera 

Administrativa 

  15       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

  15       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
universitario 2044 5 Carrera 

Administrativa 

  2       Técnico 
Administrativo 3124 18 Carrera 

Administrativa 

2 54 0 0 0 Total 
empleos 56 

 
 
 

DIRECCIÓN DE PARAFISCALES  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

1 1       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  3   1   Profesional 
Especializado 2028 21 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 
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DIRECCIÓN DE PARAFISCALES  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  2 2 1 2  Profesional 
Especializado 2028 19 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

  2       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

2         Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

1         Profesional 
Universitario 2044 9 Carrera 

Administrativa 

1         Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

6 8 2 2 2 Total 
empleos 20 

 
SUBDIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE APORTES PARAFISCALES 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

3 1       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  3       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

  1   3   Profesional 
Especializado 2028 19 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

  1 1   1 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

  1       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

  2   2   Profesional 
Especializado 2028 15 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

  2   3   Profesional 
Especializado 2028 12 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

2 2   1   Profesional 
Universitario 2044 11 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

1 2       Profesional 
Universitario 2044 9 Carrera 

Administrativa 
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Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

SUBDIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE APORTES PARAFISCALES 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

3         Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

  2       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

10 17 1 9 1 Total 
Empleos  38 

 
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACION DE OBLIGACIONES 

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

  5       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

24     2   Profesional 
Especializado 2028 21 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

18 36 35 21 32  Profesional 
Especializado 2028 19 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

  1 7   5  Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa / 
Carácter 
Temporal 

  13       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  1     5  Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

  3       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

43 60 42 23 42 Total 
empleos 210 

 
SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS  

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 
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“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1 3       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

1     4   Profesional 
Especializado 2028 21 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

10 2 33 19 28  Profesional 
Especializado 2028 19 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

  5 10 5  9 Profesional 
Especializado 2028 18 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

  5       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

  9       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

10     3   Profesional 
Universitario 2044 11 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

      1 3 Profesional 
Universitario 2044 9 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

      2 3  Profesional 
Universitario 2044 6 

Carrera 
Administrativa 
/ Carácter 
Temporal 

      1   Profesional 
Universitario 2044 5 Carácter 

Temporal 

  1       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

23 25 43 35 43 Total 
empleos  169 

 
 

DIRECCIÓN DE SOPORTE Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Director 
Técnico  100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

1         Profesional 
Especializado 2028 23 

Libre 
nombramiento 
y remoción 
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“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

DIRECCIÓN DE SOPORTE Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  1       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

1         Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 18 Carrera 

Administrativa 

3 3 0 0 0 Total 
empleos 6 

 
 

SECRETARIOS EJECUTIVOS 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

4         Secretario 
Ejecutivo 4210 22 Carrera 

Administrativa 

3 1       Secretario 
Ejecutivo 4210 20 Carrera 

Administrativa 

7 1 0 0 0 Total 
empleos 8 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

3 4       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

1 1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

  4       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  5       Profesional 
Especializado 2028 17 Carrera 

Administrativa 

1 1       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Universitario 2044 9 Carrera 

Administrativa 
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“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1 1       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

7 17 0 0 0 Total 
empleos 24 

 
 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

1         Profesional 
Especializado 2028 23 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2 2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

1 2       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 18 Carrera 

Administrativa 

  4       Profesional 
Especializado 2028 15 Carrera 

Administrativa 

1         Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

1         Profesional 
Universitario 2044 9 Carrera 

Administrativa 

  2       Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 

1         Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

8 12 0 0 0 Total 
empleos 20 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  1       Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 
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“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

2 2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  2       Profesional 
Especializado  2028 21 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado  2028 19 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 16 Carrera 

Administrativa 

1         Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  2       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

3 9 0 0 0 Total 
empleos 12 

 
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA  

Planta 
Decreto 

5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Subdirector 
General 40 24 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2         Profesional 
Especializado 2028 23 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

  2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 21 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2 2       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

  3       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 17 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 12 Carrera 

Administrativa 

2 2       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Universitario 2044 6 Carrera 

Administrativa 
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“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

SUBDIRECCIÓN FINANCIERA  
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  2       Profesional 
Universitario 2044 5 Carrera 

Administrativa 

  1       Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

7 16 0 0 0 Total 
empleos 23 

 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

1         Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

5 2       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

2 4       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

2 3       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 

  2       Profesional 
Especializado 2028 18 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Universitario 2044 11 Carrera 

Administrativa 

10 12 0 0 0 Total 
empleos 22 

 
 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  1       Director 
Técnico 100 0 

Libre 
nombramiento 
y remoción 

2 1       Profesional 
Especializado 2028 23 Carrera 

Administrativa 

  1       Profesional 
Especializado 2028 22 Carrera 

Administrativa 

4 3       Profesional 
Especializado 2028 21 Carrera 

Administrativa 

1 3       Profesional 
Especializado 2028 19 Carrera 

Administrativa 
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“Por la cual se realiza la distribución de los empleos de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP” 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 
Planta 

Decreto 
5022 

Planta 
Decreto 

576 

Planta 
Decreto 

577 

Planta 
Decreto 

2445 

Planta 
Decreto 

1613 
Denominación Código Grado Naturaleza del 

empleo 

  2       Profesional 
Universitario 2044 9 Carrera 

Administrativa 

1         Técnico 
Administrativo 3124 15 Carrera 

Administrativa 

8 11 0 0 0 Total 
empleos  19 

 
Parágrafo: Los empleos de Secretario Ejecutivo 4210 – 22 y 4210 – 20 se 
encuentran adscritos en su totalidad a la Dirección de Soporte y Desarrollo 
Organizacional, para ser asignados en las diferentes dependencias de acuerdo 
con la necesidad del servicio. 
 
Artículo 2°. Comunicar la presente resolución a los Directores Técnicos y 
Subdirectores Generales, a través de la Subdirección de Gestión Humana. 
  
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
subroga las resoluciones 525 del 21 de mayo de 2024, 932 del 04 de septiembre 
de 2024, 1025 del 26 de septiembre de 2024 y 1190 del 18 de noviembre de 
2024, y deroga la Resolución 417 del 22 de abril de 2024, de acuerdo con lo 
expuesto en su parte motiva. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá, D.C., a los 07 de Enero del 2025 
 

 
                                                    

 
                                                                                 

LUCIANO GRISALES LONDOÑO 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
Aprobó:      MARELBI VERBEL PEÑA 
Revisó:      MARIO ALBERTO LEAL MEJIA/ FRANCISCO BRITTO SÁNCHEZ / LILIANA MARCELA PULIDO VÁSQUEZ 
Proyectó:    LIGONZALEZ 

lgrisales


